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21 de mayo de 2020 

MATERIAL ESCOLAR 

 

Estimadas familias,  

  En las INSTRUCCIONES de 13 de mayo de 2020 se indica que “los centros docentes podrán 

entregar al alumnado que lo solicite el material escolar que consideren oportuno para el correcto desarrollo 

de las actividades lectivas a distancia”. El profesorado de nuestro centro ha estado adaptando su 

metodología desde que comenzó el estado de alarma y en continua comunicación con las familias para 

facilitar y reorganizar desde casa la enseñanza a distancia, así como las propuestas que desde el cuestionario 

nos hicisteis llegar.  

 

  El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del centro determina que los libros de texto no son 

necesarios para seguir la dinámica de clase durante este tercer trimestre, aunque aquellas familias de 

infantil, 1º y 2º de primaria dadas las características del alumnado y al ser libros fungibles, podrán solicitar 

voluntariamente hasta el 24 de mayo, a través de las tutoras y por el medio habitual hasta la fecha (correo 

electrónico o PASEN) la recogida de dicho material por cita previa que se le indicará en respuesta a dicha 

solicitud para la semana próxima. 

  Se informa igualmente que el profesorado de infantil tiene previsto utilizar el proyecto “Las 

Hormigas” durante el 1º trimestre y los libros del 3º trimestre para la evaluación inicial del curso próximo. 

Sin menoscabo de lo que el profesorado pueda establecer. 

  Para la recogida se deberán respetar las medidas de distanciamiento social y resto de previsiones 

higiénicas y sanitarias que se indican a continuación: 

 

- Una vez que tenga cita previa es necesario que sea puntual en el día y hora acordado 

- Solo acudirá UNA sola persona para la recogida de los libros. 

- Puede venir otra persona distinta al tutor/a legal del alumno/a, siempre que aporte una autorización 

firmada del mismo con los datos del alumno/a, madre/padre/tutor legal y DNI. 

- Llevar puesto MASCARILLA Y GUANTES, así como desinfectar los guantes con gel 

hidroalcohólico si es posible. 

- Respetar la distancia de seguridad (2 METROS)  

- Respetar las medidas adoptadas por el centro.  

  

  En cuanto al Aula Específica no se considera necesario la entrega de material y con respecto a los 

libros pertenecientes al Programa de Gratuidad de los Libros de Texto de 2º y 3º ciclo de primaria, el 

alumnado cuenta con acceso a los libros digitales que además de evitar el deterioro de los libros en papel, 

añade otras funcionalidades que hacen la tarea más educativa y amena. En el caso del alumnado que no 

disponga de claves para entrar o las haya perdido, la editorial ha habilitado un usuario genérico que pueden 

solicitar al tutor/a. Se recuerda que una vez finalizado el periodo de vigencia de estos libros de texto, serán 

reutilizados por otro alumnado en el curso próximo, por lo que se arbitrarán unas medidas de recogida y 

revisión de los mismos que se informará a final de curso. Se ruega extremen las precauciones de cuidado 

en casa, para que estos libros queden en perfecto estado.  

 

Sin otro particular, gracias por su atención. 
    Reciban un cordial saludo 

           CEIP Rafael Alberti 
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